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Introducción

			Sabemos que, en el Perú, no existe plena aceptación social de los sistemas de pensiones vigentes, y esto se debe a las falencias que presentan estos, ya sea de forma individual o en su conjunto. Estas falencias repercuten en diferentes sectores poblacionales, quienes finalmente tienen demandas específicas según sus propias necesidades. Así están, por ejemplo, el sector no contributivo que requiere del Estado el aseguramiento de una pensión, el sector contributivo afiliado al Sistema Nacional de Pensiones que demanda acceder a una pensión proporcional a su tiempo de aportación y a montos de pensión más elevados, y el sector contributivo afiliado al Sistema Privado de Pensiones que requiere se les asegure un monto de pensión mínima cuando su fondo de capitalización sea insuficiente1.

			Frente a esta situación, se han tratado de viabilizar diferentes proyectos legislativos en busca de soluciones, empero, casi siempre de forma aislada, es decir que hasta el momento no ha prosperado un proyecto de reforma general del sistema de pensiones que abarque a todos los sectores poblacionales y sus correspondientes demandas, por lo que sigue siendo una necesidad latente.

			Por ello, con el presente libro intentaremos identificar cuáles serían las principales falencias de nuestros sistemas de pensiones vigentes, con la finalidad de determinar los problemas que deberá resolver la potencial reforma pensionaria; presentaremos el marco normativo de la seguridad social en el Perú, con el fin de establecer su relación con las falencias identificadas; y ensayaremos una propuesta de reforma basada en el modelo multipilar de pensiones, señalando las razones por las cuales sería la más apropiada para nuestro país, desde el aspecto jurídico y pragmático.

			Para cumplir con los objetivos propuestos, en el primer capítulo se realizará un breve diagnóstico de los sistemas de pensiones vigentes, enmarcándonos en el Sistema Nacional de Pensiones, el Sistema Privado de Pensiones y el Programa de pensiones no contributivas ‒ Pensión 65. Además, se presentarán estadísticas de ciertos cambios demográficos y económicos que tienen incidencia sobre la seguridad social en pensiones. 

			En el segundo capítulo, desarrollaremos el marco jurídico de la seguridad social en pensiones en el Perú, a modo de presentar las disposiciones normativas vigentes que, se entiende, deberían ser cumplidas por los actuales sistemas de pensiones. Para ello, iniciamos esbozando el concepto de objetivo de la seguridad social, luego analizamos el marco constitucional del derecho a pensión y la garantía institucional que propugna el Tribunal Constitucional. Seguidamente, citaremos los principios fundamentales que rigen la seguridad social en pensiones y los que han sido tratados por el Tribunal Constitucional. Finalmente, señalaremos la repercusión que tienen los tratados internacionales de seguridad social sobre nuestro ordenamiento interno, dando especial relevancia a las obligaciones asumidas a través del Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo ‒ OIT, y su complementación a través de las directrices de la Recomendación 202. 

			Finalmente, en el tercer capítulo, se presentará brevemente la evolución y propuestas de los modelos de sistema multipilar de pensiones a nivel internacional y nacional, fundamentando nuestra posición respecto de la existencia de un segundo pilar contributivo, obligatorio, público y de reparto, para luego ensayar una propuesta de reforma de pensiones a través de un modelo multipilar que cuente con tres pilares complementarios que serán administrados por el Estado, pero cada pilar tendrá financiamiento diferente, además de un pilar adicional de ahorro voluntario con administración privada. 

			Por último, en la parte final de cada capítulo, se ha sintetizado lo abordado en el mismo alrededor de cuatro criterios centrales: cobertura, cuantía, financiamiento y gestión. Así, tenemos que en el primer capítulo se desarrolla “la necesidad de reforma” a través de la identificación de las falencias de los actuales sistemas de pensiones en estos cuatro criterios; en tanto que en el segundo capítulo se señala “qué debe contener la reforma”, con el fin de presentar, a través de estos cuatro criterios, cómo nuestros sistemas de pensiones no estarían cumpliendo con lo dispuesto en el marco normativo de la seguridad social, y consecuentemente se generan las falencias descritas en el primer capítulo. Finalmente, en el tercer capítulo, se señala “por qué el modelo multipilar propuesto es el apropiado para nuestro país”, describiendo cómo este modelo no solo solucionaría las falencias presentes en nuestros actuales sistemas identificados mediante los cuatro criterios centrales, sino que, además, cumpliría con nuestro marco jurídico interno e internacional vigente sobre seguridad social.

			

			
				
					1	Flor Ynga Morales, “Necesaria reforma previsional, camino a un sistema multipilar de pensiones” (Trabajo académico para optar el grado de segunda especialidad en Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, Pontificia Universidad Católica del Perú, 2017).

				

			

		

	
		
			
Capítulo I 
Situación de los sistemas de pensiones 
en el Perú y la necesidad de reforma

			Entendemos que la evolución de los sistemas de pensiones se está dando a nivel mundial debido, en principio, a los cambios demográficos y económicos. Así, tenemos que en los últimos treinta y seis años en América Latina los sistemas de pensiones han sufrido importantes procesos de reforma con consecuencias económicas, sociales y políticas2. Los sistemas de pensiones peruanos no han sido ajenos a estas reformas, tal como veremos a continuación. 

			
1.	Sistemas de pensiones en Perú 

			Algunos autores sostienen que la seguridad social es una idea nativa del Perú, que se habría gestado en el incanato, donde “existía una gran solidaridad humana, y donde las necesidades sociales se atendían en todo el Imperio sin discriminación”3. Sin embargo, fue en la época colonial cuando se habló de jubilación, cuando a mediados de 1820 el virrey Joaquín de la Pezuela comunicó, para su cumplimiento, la Real Orden emitida en 1803 que establecía un nuevo régimen de pensiones para los empleados de la administración de la Real Hacienda.

			Ya en la República se dan un suceso de normas que regulan los sistemas de pensiones4, iniciándose con la Ley de Goces, promulgada por Ramón Castilla en 1850, y pasando, entre otros, por la creación de la Caja Nacional del Seguro Social Obrero y la Caja de Pensiones del Empleado, ambas fusionadas posteriormente en una sola entidad: el Seguro Social del Perú. Hasta el año 1992, los regímenes pensionarios para obreros y empleados estaban centralizados y administrados por el Estado. Sin embargo, en este año se dio una reforma en pensiones que rompió el monopolio estatal, permitiendo que entidades administradoras del sector privado ofrezcan prestaciones previsionales, a través del novísimo Sistema Privado de Pensiones. 

			Actualmente, coexisten distintos sistemas de pensiones, tanto contributivos como no contributivos, administrados por el sector privado o por el Estado, de alcance general o de aplicación especial para ciertos grupos ocupacionales. 

			Entre los regímenes contributivos, “cuya principal fuente de financiación está constituida por las cotizaciones basadas y proporcionales a los salarios”5, tenemos primordialmente a dos: el Sistema Nacional de Pensiones (SNP), creado por el Decreto Ley N° 19990; y el Sistema Privado de Pensiones (SPP), creado por el Decreto Ley N° 25897. El primero es administrado por el Estado y forma parte del Sistema Público de Pensiones; en tanto que el segundo es administrado por entidades privadas, las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). 

			Asimismo, tenemos los regímenes no contributivos, que podrían definirse como “mecanismos colectivos de solidaridad, cuya protección se otorga independientemente de la existencia de una cotización previa y de la pérdida o reducción de los ingresos profesionales y se destina a los individuos, familias y grupos que se encuentran en situación de necesidad”6. Entre ellos, tenemos al Programa Nacional de Asistencia Solidaria (denominado Pensión 65), creado por Decreto Supremo N° 081-2011-PCM, y al Programa de pensión por discapacidad severa, creado por Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP.

			Adicionalmente a los ya mencionados, existen otros regímenes previsionales especiales que incluyen aproximadamente el 2.4% de la PEA y alrededor de 15% de la población mayor a 65 años7. Entre estos, está el régimen de Cesantía del Decreto Ley N° 20530, que regula el régimen de pensiones del Estado; el régimen de pensiones para el personal militar y policial de conformidad a lo establecido en el Decreto Ley N° 19846; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo; y el régimen creado para los miembros del Servicio Diplomática, según lo dispuesto en la Ley N° 28091. Sin embargo, para efectos del presente trabajo, no se evaluará la situación de estos otros regímenes. 

			
2.	Diagnóstico de los sistemas vigentes

			El no contar con un sistema de pensiones integrado ha tenido como consecuencia que existan diversas falencias tanto a nivel de cada sistema como desde una perspectiva de seguridad pensionaria general, debido a que cada régimen, sistema o programa solo está enfocado en un sector poblacional delimitado a quienes otorga prestaciones específicas y restrictivas, generando que, entre otros, existan sectores sin protección en pensiones, o que las prestaciones que se otorguen a quienes sí cuentan con cobertura no sean suficientes para preservar una vida digna, tal como veremos a continuación. 

			El diagnostico de los sistemas se realizará en torno a cuatro puntos clave:

			a)	Cobertura;

			b)	Cuantía y garantía de una pensión a lo largo de la vida;

			c)	Como se financia; y,

			d)	Gestión.

			
2.1. Sistema Nacional de Pensiones 

			En abril de 1973, se creó el Sistema Nacional de Pensiones8 como un régimen contributivo, solidario y de reparto, erigiéndose con el objetivo de ser el único sistema de pensiones, el cual abarcaría a todos los trabajadores, sea que estos prestasen servicios al sector público o al sector privado. Asimismo, unificó el seguro de obreros y empleados, y su administración estuvo y está a cargo del Estado, actualmente a través de la Oficina de Normalización Previsional9 ‒ ONP. 

			Si bien las prestaciones que otorga el SNP no han cambiado (Cuadro 1), ciertas condiciones dentro del régimen sí han sido modificadas bajo la premisa de que este sistema es financieramente deficitario, que “se encontraba a punto de colapsar”10 y que era necesario implementar algunas reformas paramétricas que permitan su subsistencia (como la tasa de reemplazo, tasa de aporte, edad de jubilación, densidad de aportación mínima, topes de pensión y otros), ya que justamente “la falta de adecuación y ajustes requeridos originó que deviniera en deficitario”11.

			CUADRO 1
Prestaciones en el SNP
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							Derecho propio
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							derivado

						
					

					
							
							Jubilación

						
							
							Viudez

						
					

					
							
							Invalidez

						
							
							Orfandad

						
					

					
							
							Ascendientes

						
					

					
							
							Otras prestaciones

						
							
							Capital de defunción

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia en base al Decreto Ley N° 19990.

			Respecto de este régimen, debemos indicar lo siguiente:

			2.1.1. Cobertura

			En principio, el Sistema Nacional de Pensiones “se encuentra abierto a la inscripción de los trabajadores dependientes e independientes, del sector público o privado, peruanos o extranjeros, que trabajen en el país”12.

			En cuanto a la población protegida por este sistema, se tiene que, a diciembre de 2016, existen 4,4 millones de afiliados, “cifra que supera en 20% a lo observado en el año 2013; registrando con ello un crecimiento promedio anual de 6,1%, sin embargo, a dicha fecha, solo efectuaban aportaciones 1,6 millones de afiliados”13, existiendo, además, un total de 523’140 pensionistas del SNP, tal como se puede apreciar del Cuadro 2.

			CUADRO 2
Población asegurada, aportante y
pensionista a cargo de la ONP 2013-2016

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Población

						
							
							2013

						
							
							2014

						
							
							2015

						
							
							2016

						
					

					
							
							Asegurada (SNP)

						
							
							3 704 153

						
							
							4 001 521

						
							
							4 255 686

						
							
							4 428 2323

						
					

					
							
							Aportante (SNP)

						
							
							1 555 727

						
							
							1 577 002

						
							
							1 640 198

						
							
							1 627 047

						
					

					
							
							Pensionistas totales

						
							
							508 837

						
							
							528 721

						
							
							542 801

						
							
							559 272

						
					

					
							
							Pensionista

							(DL N° 19990)

						
							
							481 366 

						
							
							493 635

						
							
							507 606

						
							
							523 140

						
					

					
							
							Pensionista

							(DL N° 18846)

						
							
							20 460

						
							
							20 490

						
							
							20 458

						
							
							20 246

						
					

					
							
							Pensionista

							(otros regímenes)

						
							
							7 011

						
							
							14 596

						
							
							14 737

						
							
							15 886

						
					

				
			

			Fuente: Memoria Institucional 2016 ‒ ONP.

			https://www.onp.gob.pe/seccion/centro_de_documentos/Documentos/1920.pdf

			Es importante considerar que, desde su creación en 1973, el Sistema Nacional de Pensiones fue de afiliación obligatoria solo para los trabajadores dependientes o subordinados14, no sucediendo lo mismo con los trabajadores independientes, para quienes la afiliación es facultativa15. En el año 2012, se intentó modificar la situación de los trabajadores independientes, ya que, hasta dicha fecha, y debido a su naturaleza voluntaria, su afiliación reflejaba un porcentaje mínimo16, por lo que se estipuló su afiliación obligatoria17 pudiendo optar entre el SNP o el SPP. Sin embargo, debido a la presión social, esta medida no prosperó, y en el año 2014 fue derogada su obligatoriedad18, teniendo que, a la fecha, la afiliación de los trabajadores independientes sigue siendo voluntaria. Estos cambios pueden apreciarse en el aumento del número de afiliaciones facultativas al SNP en los años 2013 y 2014 respecto de años anteriores y posteriores, como se puede verificar en el Cuadro 319.

			Al respecto, consideramos que debería reevaluarse la afiliación obligatoria de los trabajadores independientes, toda vez que atañen un gran porcentaje de la PEA, teniendo que “los trabajadores independientes a nivel nacional, en el año 2016 ascendieron a 6 millones 518 mil 500 personas que representan el 40,2% del total de ocupados”20. Estos datos están constituidos por trabajadores independientes que trabajan por cuenta propia, y por aquellos que, a su vez, son empleadores al tener su propia empresa y contar con uno o más trabajadores a su cargo (ver Cuadro 4). 

			CUADRO 3
Afiliación facultativa al SNP 2010-2017

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Resoluciones de inscripción de asegurados

							facultativos al SNP

						
					

					
							
							Año

						
							
							Tipo de

							inscripción

						
							
							Cantidad de

							resoluciones

						
					

					
							
							2010

						
							
							F-300

						
							
							14,137

						
					

					
							
							F-305

						
							
							3,308

						
					

					
							
							2011

						
							
							F-300

						
							
							12,035

						
					

					
							
							F-305

						
							
							2,472

						
					

					
							
							2012

						
							
							F-300

						
							
							14,064

						
					

					
							
							F-305

						
							
							2,647

						
					

					
							
							2013

						
							
							F-300

						
							
							16,567

						
					

					
							
							F-305

						
							
							2,398

						
					

					
							
							2014

						
							
							F-300

						
							
							17,339

						
					

					
							
							F-305

						
							
							2,714

						
					

					
							
							2015

						
							
							F-300

						
							
							14,376

						
					

					
							
							F-305

						
							
							2,380

						
					

					
							
							2016

						
							
							F-300

						
							
							12,917

						
					

					
							
							F-305

						
							
							2,546

						
					

					
							
							2017

						
							
							F-300

						
							
							10,857

						
					

					
							
							F-305

						
							
							3,097

						
					

				
			

			F-300: Inscripción de Facultativos

			F-305: Recuperación de condición de Facultativo

			Fuente: Elaboración propia en base a la Estadísticas Institucionales ONP – “Lista de inscripción de asegurados facultativos al Sistema Nacional de Pensiones”, publicado en web de la ONP el 11 de setiembre de 2018. https://www.onp.gob.pe/seccion/centro_de_documentos/Documentos/2394.pdf

			Además, “ninguna medida que en temas de seguridad social se haya sometido a la voluntad de las personas ha tenido éxito, pues —por ausencia de cultura previsional— se prioriza el gasto presente”21, por lo que, al representar los trabajadores independientes poco menos de la mitad de la población ocupada, surge una gran preocupación, y es que se estaría dejando sin protección previsional obligatoria a un gran grupo de personas, quienes deberán afrontar con sus propios medios las contingencias que se presenten producto de la edad o de la realización de sus actividades independientes, pudiendo muchos de ellos quedar en situación de desamparo, y teniendo en cuenta además que las ramas de actividad con mayor demanda para este tipo de trabajadores son aquellos que implican un mayor riesgo, como lo son la agricultura, pesca, minería, manufactura y construcción22 (ver Gráfico 1).

			En términos de Abanto Revilla, la afiliación obligatoria de los trabajadores independientes debería generar dos consecuencias positivas: “incrementar la cobertura subjetiva, lo que se traduce en mayor cantidad de personas afiliadas a la seguridad social; y, aumentar la recaudación, ya que este grupo también incluye profesionales, técnicos y personas naturales con negocios de ingresos considerables”23.

			CUADRO 4
Población ocupada en condición de trabajador independiente,
según categoría ocupacional, 2011, 2015 y 2016
(miles de personas) 

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Categoría de ocupación

						
							
							2011

						
							
							2015

						
							
							2016

						
					

					
							
							Total

						
							
							6 194,7

						
							
							6 243,7

						
							
							6 518,5

						
					

					
							
							Empleador o patrono

						
							
							812,0

						
							
							664,0

						
							
							700,9

						
					

					
							
							Trabajador independiente

							(cuenta propia)

						
							
							5 382,7

						
							
							5 579,7

						
							
							5 817,6

						
					

				
			

			Fuente: Tomado del INEI. Perú: Evolución de los Indicadores de Empleo e 

			Ingresos por Departamento, 2007-2016, Cuadro N° 11.1, 146.

			GRÁFICO 1
Perú. Población ocupada en condición de trabajador
Independiente, según ramas de actividad,
2016 (porcentaje)

			[image: ]

			Fuente: Tomado del INEI. Perú: Evolución de los indicadores de empleo e ingresos por departamento, 2007-2016, Gráfico N° 11.6, 150.

			2.1.2. Cuantía y garantía de pensión a lo largo de la vida

			a. Requisitos para tener pensión

			Para obtener pensión de jubilación, inicialmente se exigía contar con un mínimo de 60 años de edad a los hombres y 55 años a las mujeres24, además de tener aportaciones por 15 y 13 años, respectivamente. Empero, en aplicación de las reformas paramétricas, se emitieron normas que incrementaron la cantidad de aportes necesarios para la jubilación a 20 años25 y la edad de jubilación a 65 años26. 

			Es así que, como efecto de endurecer los requisitos para la obtención de pensión de jubilación, se generó uno de los problemas que aqueja al SNP. Y es que los asegurados que no lograran acreditar veinte años completos de aportación no percibirían pensión, ni tampoco se les podría devolver lo aportado, ya que todo entra al fondo común de reparto, teniendo así un gran número de personas que, a pesar de contar con aportes al SNP, no podían ser cubiertas por este frente a la contingencia de vejez. 

			Sin embargo, frente a la presión social que trajo consigo la declaración de emergencia sanitaria nacional debido a la existencia del COVID-19, en julio del 2021 se aprobó la Ley N° 3130127, que permite al Sistema Nacional de Pensiones otorgar pensiones proporcionales a partir de 10 años de aportes.

			b. Cuantía

			Otra de las modificaciones importantes del SNP fue la realizada a la cuantía de la pensión, específicamente a la forma de cálculo del monto de pensión (ver Cuadro 5). Con la última modificación introducida en el año 200228, se muestra al SNP como un régimen aún menos atractivo para los más jóvenes, ya que la tasa de remplazo se establece de forma proporcionalmente inversa a la edad que se tenía a la fecha de entrada en vigencia de la norma modificatoria (ver Cuadro 6), esto es, si un asegurado tenía 52 años de edad al 1 de enero del 2002, su pensión se calculará aplicando el 45% a su remuneración de referencia (RR), en tanto que un asegurado que tenía 25 años a la misma fecha, solo le corresponderá el 30% de su RR.

			CUADRO 5
Forma de calcular la pensión de jubilación en el SNP

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							1° Se determina la Remuneración de Referencia (RR) que servirá como base de cálculo del monto de pensión.

						
							
							La RR es el resultado de dividir entre 60 el total de remuneraciones o ingresos asegurables percibidos en los últimos 60 meses anteriores al mes de sece.

							(*) IMPORTANTE: Para promediar se toma el monto de la remuneración que esta afecta a pensiones, es decir, aquellos conceptos sobre los cuales se pagó aportes al sistema de pensiones. 

						
					

					
							
							2° El monto de pensión se obtiene aplicando un % sobre la RR, dependiendo de la edad del administrado al 01/01/2002 (fecha de entraga de vigencia 

						
							
							Rango de edad al 01/01/2002 

						
							
							% por los primeros 20 años

						
					

					
							
							Hasta 29 años

						
							
							30%

						
					

					
							
							De 30 a 39 años

						
							
							35%

						
					

					
							
							De 40 a 49 años

						
							
							40%

						
					

					
							
							De 50 a 54 años

						
							
							45%

						
					

					
							
							3° Luego, se incrementa la pensión si existen aportes que excedan a los 20 años requeridos

						
							
							Se incrementa 2% de la RR por cada año completo que exceda a los 20 años requeridos, hasta un límite de 100%

						
					

					
							
							4° Asimismo, se reducirá el monto de pensión si se trata de una Jubilación adelantada 

						
							
							Se reducirá en 4% de la RR por cada año de adelanto respecto de los 65 años de edad requerida

						
					

					
							
							5° Incremento por cónyuge e hijos

						
							
							Si tiene cónyuge a su cargo y/o hijos en edad de persibir pensión de orfandad a la fecha de contingencia, se incrementará la pensión en un 10% de la RR por el cónyuge, y el 5% por cada hijo. La suma total no podrá exceder el moto máximo de prensión.

						
					

					
							
							6° Finalmente, se establecen topes de pensión mínima y máxima

						
							
							Para aquellos que acrediten 20 años a más de aportes: Pensión mímina= S/ 415.00

							Pensión máxima= S/ 857.36

						
					

					
							
							7° Pensiones devengadas

						
							
							Por aplicación del Art. 81°, solo se abonará pensiones de hasta 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia en base a normas vigentes.

			* Sobre pensión mínima y máxima, estas fueron modificadas con la entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 354-2020-EF. Con el reajuste, la pensión mínima alcanza a la fecha S/ 500.00 y la pensión máxima S/ 893.00.

			CUADRO 6
Actuales tasas de reemplazo en el SNP

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							El monto de pensión se obtiene aplicando un % sobre la RR, dependiendo de la edad del administrado al 01/01/2002 (fecha de entrada en vigencia la Ley N° 27617) 

						
							
							Rango de edad al

							01/01/2002

						
							
							% por los primeros 20 años

						
					

					
							
							Hasta 29 años

						
							
							30%

						
					

					
							
							De 30 a 39 años

						
							
							35%

						
					

					
							
							De 40 a 49 años

						
							
							40%

						
					

					
							
							De 50 a 54 años

						
							
							45%

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia en base al Decreto Supremo N° 099-2002-EF.

			* RR: Remuneración de referencia.

			Asimismo, se modificó el monto de pensión máxima29, que originalmente se establecía en montos fijos, y luego en porcentajes basados en la remuneración máxima asegurable. El monto de pensión máxima hasta el año 2020 era de S/ 857.36 soles, el cual no había sido modificado desde el año 2001; y el monto de pensión mínima permaneció hasta ese mismo año en S/ 415.00 soles, siempre que se haya cumplido con por lo menos 20 años de aportes al SNP. Sin embargo, con la entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 354-2020-EF, la pensión mínima alcanzó los S/ 500.00 soles y la pensión máxima S/ 893.00 soles.

			Como puede verse, tanto la pensión mínima como la máxima son menores a una remuneración mínima vital vigente. Sin embargo, existen proyectos normativos que ya han sido aprobados por la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República (PL N° 02108/2017-CR30, PL N° 3471/2018-CR31), y que buscan contrarrestar esta situación, proponiendo el establecimiento progresivo de una pensión mensual equivalente a una RMV para los pensionistas del sistema público de pensiones. Sin embargo, estos proyectos deberán ser aprobados por el Pleno del Congreso.

			c. Garantía de pensión a lo largo de la vida 

			De otro lado, se tiene que el lado atractivo del SNP radica en que la pensión de jubilación que otorga es vitalicia, por lo que, al cumplir el afiliado con los requisitos que exige la norma, adquiere el derecho a una pensión que lo acompañará por el resto de su vida, esto es, que el tiempo de percepción de la misma no está supeditado a que se termine lo acumulado en un fondo individual que, de agotarse, podría dejarlo en desamparo durante sus años más vulnerables, sino que el Estado garantiza, a través del fondo común, una pensión definitiva y vitalicia. 

			2.1.3. Cómo se financia

			De acuerdo con el artículo 19 de la norma de creación del SNP32, este operaría con base en el sistema de prima escalonada que, según Fajardo Cribillero sería “una solución intermedia entre el reparto y la capitalización, que implica una actualización periódica del porcentaje de aportación o del monto de la remuneración imponible, y la formación de reservas previsionales”33. Sin embargo, como se ha comentado antes, la falta de adecuación y ajustes requeridos originó que deviniera en deficitario, “además de convertirlo en un sistema de reparto simple”34.

			Asimismo, según el artículo 6 de la citada norma35, constituyen fuentes de financiamiento del Sistema Nacional de Pensiones:

			a)	Las aportaciones de los empleadores y de los asegurados;

			b)	El producto de las multas y recargos por las infracciones a este Decreto Ley y su Reglamento;

			c)	El rendimiento de sus inversiones;

			d)	Los intereses de sus capitales y reservas; y

			e)	Las donaciones que por cualquier concepto reciba.

			a. La importancia de los aportes

			Sin embargo, consideramos pertinente referirnos principalmente a las aportaciones, debido a que “la recaudación de aportes es la principal fuente de financiamiento del pago de las pensiones administradas por el SNP, contribuyendo con el 77% del monto total destinado al pago de las pensiones. El resto del financiamiento proviene del Fondo Consolidado de Reservas (FCR) y del Tesoro Público”36.

			Además, al tener este sistema un fondo común, “las aportaciones de los trabajadores activos deben cubrir las pensiones de los jubilados, incapacitados y familiares en orfandad”37.

			Inicialmente, las aportaciones se pagaban entre el trabajador y el empleador, a razón de 2.5% y 5%, respectivamente. Sin embargo, tanto el porcentaje como el aportante fueron modificados38, teniendo que, a partir del 1 de enero de 1997, y hasta la fecha, las aportaciones al SNP son cubiertas íntegramente por el trabajador, y ascienden al 13% de las remuneraciones o ingresos asegurables.

			Asimismo, como dato importante, debe tenerse presente que las modificaciones que incrementaron el porcentaje del aporte de 9% a 11% y finalmente a 13%, “se dieron de manera paralela a la implementación del SPP, con el objeto de incentivar la afiliación a este nuevo sistema”39.

			En términos de Olivera, este tipo de medidas, como el incremento en la tasa de aportación para el SNP o la elevación de la edad de jubilación en el mismo, se dieron con el fin de dinamizar el SPP y equiparar las condiciones de competencia de este con el SNP, ya que antes de estas modificaciones el SPP tenía una mayor tasa de aporte, una mayor edad de jubilación y además no ofrecía (ni ofrece) pensión mínima, por lo que, con estos cambios, se logró levantar nuevamente el ritmo de afiliaciones al SPP40.

			b. Evasión de aportes

			De otro lado, a pesar de que la afiliación al Sistema Nacional de Pensiones crece año tras año, el crecimiento de esta cifra no se ve reflejada en el número de aportantes, teniendo una gran diferencia entre ambos conceptos. Por ejemplo, para el año 2016 existieron 4’428’233 afiliados, pero solo aportaban al sistema 1’627’047 (ver Cuadro 7)41.

			Al respecto, podemos ensayar algunas posibles causas de esta diferencia:

			•	Los asegurados obligatorios42 dejan de aportar cuando por alguna razón pierden el empleo o renuncian a él, sin embargo, siguen figurando dentro del universo de afiliados/asegurados43.

			•	Existe aún un “elevado índice de morosidad-aporte retenido por el empleador a sus trabajadores, pero que no es pagado al sistema”44, lo cual podría configurar una apropiación ilícita. Si bien a mediados de los setenta se tipificó un tipo penal especial para ello, mediante abrogación tácita habría quedado sin efecto al ser promulgado el Código Penal de 199145, por lo que se han presentado algunos proyectos de ley que proponen la incorporación de “delitos previsionales” en nuestro Código Penal46, pero a la fecha no han sido aprobados47.

				Cabe precisar, que, respecto de la evasión de aportes por parte de los empleadores, “el Estado era el más grande evasor, ya que no efectuaba aportes como empleador y con frecuencia captaba los recursos recaudados por el IPSS para financiar obras y gastos corrientes”48.

			•	Asimismo, existe evasión contributiva cuando las aportaciones no son pagadas al SNP debido a que no se retienen aportes por pacto (ilegal) entre el empleador y empleado, es decir, esto se da cuando “los trabajadores aceptan de manera voluntaria o bajo presión empleos que no están cubiertos por los sistemas de protección social y cuando los empleadores utilizan resquicios legales y reestructuran la forma de contratación y remuneración para no registrar a sus empleados”49.

			Consecuentemente, esto repercute de forma negativa en el financiamiento del SNP, en principio tiene una afectación directa a los pensionistas debido a que existe menos fondo para cubrir sus prestaciones, y de forma indirecta afecta a la colectividad, debido a que “el Estado deberá subsidiar el fondo con cargo al Tesoro Público”50. 

			CUADRO 7
Población asegurada vs aportante al SNP 2013-2016 
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